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Término del artículo 113: 9 de diciembre de 2003

SUMARIO: Chapas de libre circulación para el
uso de los señores diputados y personal su-
perior de la Honorable Cámara. Dejar sin efec-
to la asignación de las mismas. Coto y otros.
(2.310-D.-2003.)

Dictamen de las comisiones
Honorable Cámara:

Las comisiones de Peticiones, Poderes y Regla-
mento y de Asuntos Municipales han considerado
el proyecto de resolución del señor diputado Coto
y otros señores diputados por el que se deja sin
efecto las chapas blancas de libre circulación de la
Honorable Cámara; y, por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan la aprobación.

Sala de las comisiones, 18 de noviembre de 2003.
Alejandra B. Oviedo. – Héctor J.

Cavallero. – Pascual Cappelleri. –
Jorge C. Daud. – Alberto Herrera. –
Miguel R. D. Mukdise. – Nélida B.
Morales. – Ricardo C. Gómez. – Luis F.
J. Cigogna. – Roberto J. Abalos. –
Guillermo Amstutz. – Miguel A.
Baigorria. – Daniel A. Basile. –
Mauricio Bossa. – Gerardo A. Conte
Grand. – Stella Maris Córdoba. –
Gustavo D. Di Benedetto. – Dante
Elizondo. – María del Carmen Falbo.
– Teresa B. Foglia. – Angel O. Geijo. –
Cecilia Lugo de González Cabañas. –
Aída F. Maldonado. – Alfredo A.
Martínez. – Miguel A. Mastrogiácomo.
– Fernando C. Melillo. – Julio C.
Moisés. – Inés Pérez Suárez. – Héctor
T. Polino. – Elsa S. Quiroz. – Rodolfo
Rodil.

En disidencia:
Héctor R. Romero.

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:
Solicitar al Poder Ejecutivo, aconseje al Gobierno de

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dejar sin efecto
la asignación a esta Honorable Cámara de chapas de li-
bre circulación (chapas blancas) para el uso de los seño-
res diputados y personal superior de esta casa.

Por otra parte, la Presidencia y demás autoridades
de esta Honorable Cámara asumen el compromiso de
abstenerse de emitir documento alguno autorizante de
libre estacionamiento para los vehículos afectados a la
actividad que realice este cuerpo o cualquiera de sus
integrantes, caducando además todas las autorizacio-
nes emitidas en tal sentido hasta el presente.

Alberto A. Coto.– Julio C. Gutiérrez. – Inés
Pérez Juárez. – Blanca I. Osuna.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Peticiones, Poderes y Regla-
mento y de Asuntos Municipales han considerado
el proyecto de resolución del señor diputado Coto
y otros señores diputados por el que se deja sin
efecto las chapas blancas de libre circulación de la
Honorable Cámara, y luego de un profundo estu-
dio le prestan su acuerdo favorable.

Alejandra B. Oviedo
Buenos Aires, julio de 2003.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados, don Eduardo Oscar Camaño.

S/D.
De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de solici-

tarle ser adherente al proyecto de resolución del diputa-
do Alberto A. Coto, presentado el día 3 de junio, expe-
diente 2.310-D.-03, publicado en el Trámite Parlamentario
Nº 64 y en el Boletín de Asuntos Entrados Nº 15.

Sin otro particular, lo saludo muy atentamente.
Inés Pérez Suárez.
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